
ALLENDE 't'GARCIA·BAXTER

Urnas. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de' Reforma y' Des~rrQl1o Agrario,

,L° Que se' lleve a c~bo la COllcentración parcelaria de.- la
zona de fiHIo de Guno {Guad,"!-laítlral. cuyo perimetro ~erá..
en principio, el del término munjcipal del mismo nombre. Dicho
períJi1etro quedará en defintiv"a modificado, de acuerdo con lo
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21922 ORDEN de 18' de octubre de J974 por la que se
declara de, utilidad pública la concentración pqr
cetaria de la znna de ViUan!bistia (Burgos),

Ih;lOS, Sá~s," Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta lq. dispersión parcelaria en .la ?ona de Villambistía fBur~
go!O,} puestas de manifiesto.,por el Instituto Nacional'de Reforma
y D~sarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las
circunstancias Y- posibilidades técnicas que concurren en la eí
tada zona; aconsejan. llevar a cabo la concentración parcelaria
de la 'rilisma por razón 'de utilidad pública,. tanto más cuanto
q;ge; incluida dicha zona en la < cOTf).arca de Belorado (Bllrgo,sJ,
cuya O~denaciónRural ha.sido acordada por Decreto de 17 de
íunio d,e 1971. es indispensable para cumplír lós objetivos seña
ladQ~' en dicho Decreto consegUir explotaciones cuya estructura.
permita el suficiente grado ·d,e mecanízaciJu y modernizacion
del proceso productivo. .

En sU virtud, este Ministerio, al amparo, de las facultades que
le corresponden conforme a los articulas SO y 181 de la Ley
de Reforma y Des¡¡rrollo Agrario de 12 de enero de 1973, ,S'e
ha servid~ dispone!";

llmo§< Sres. Sl1bsecretario de este Departamento y Pre~jJ.ente

del Instituto Nqcional de Reforma y Desarrollo Agrario.

Lo que comunico El; VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos, ~,

Dios guarde a VV, lI. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1974,

clasificadas de interés general en el grupo a} del artículo el' pe
dicha Ley,.

&.0 Las obras deberán iniciarse antes de que terminen lbS
trabajo$: de concentración parcelaria 9 en el plazo que-para la
solicitud de beneficios señala el Decreto de Ordenación Rural de
la comarca' de Roa, de fecha 16 de septiembre' de 1967.
. 4.°' Por el lm.,tituto Nacional de Reforma y Desflrrollo Agra~

rio se dictarán las norn,as pertinentes para' la mejor aplicación
de ct.tan~o se dispone en la presente orden.

Lo que comunico a VV. H. para su conocimiento y efectos
oportunos. -

Dios guarde u.. Vv. 11. mtlchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1974.

ALLENDE Y GARC1A-BAXTER

1." Que· se lleve a cabo la concentración parcelaria de la
zona de Viliamb'isUa (Burgos), cuyo perimetro sen}.-, en princi
pio, el del téntlÍno municipal del mismo nombre, Dicho períme
tro quedará en, definitiva, modificado de acuerdo cón lo pre
visto en el artículo 172 de la Ley de ,Reforma y De~'arrollo
Agrario de 12 de enero de 1973. " •

2," La concentración de la menc;ionada ,zona se considerará_
deutílidad pública yde urgente e-jecu(;~ón y se realizará con
-sujeción' a las normas de la Ley de Rdormu y DescfrroHo
Agrario anteriormente citada.

21923 • ORDEN de 16 de 'octubre de 1974 por la que se
declara de utilidad públíca la concentración parce
laria de la zona de Rillo de Gallo (GuadalaiaraJ.

Ifinos. Sres.: Los acusados ca.racteresde gravedad que pre
senta -'a dispersión parcelaria en la zona de Rillo de GaJl~
('Guadalajara) puestos de manifiesto por, el Instituto Naciónal
de Reforma y Desarrollo Agrario .en el estudio que ha realiza
do sobre las circunstancias y posibílídadeE.' técnicas que c-oncu-

, rren e1'l la citada zona, aconse1an llevar a cabo la conGentración
parcelaria de la misma por razón de .utilidad p.úbJica, tanto mas
cuantl? que, inclu,ida dicha zona en la comarca de Malina de
Aragón (Guadalajara), cuya Ordenación Rural ha s1Q.o acor
dad,a por Decreto de 28 de octubre de 19~, .es indispensable para
cumplir los obietivos señalados en dicho 'Decreto conseguir 'explo
taciones cuya estructura permita. el suficiente grado de mecani·
zac1qn y mqrnización del pwceso prOductivo,

En su virtud. este Ministerio, al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los artículos SO y 181 de la Ley
de Reforma y ·Desarrollo Agrario de Ü~ de enero de 1973, se
ha'servido disponer:

,
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21920 ORD'EN de 16 de, _octubre de lfJi4.por ,la _que se
aprueba gl-,Plan .de Mejoras Territoriales y.Obras
de la~na ae conC'!l'ntración parcelaria delij?eJ1ón.
de A.lamedi1ú.i (Granada).

Itmos, Sres.: Por'Decreto de ;18 de diCiembre de 1969 ,se
declaró sujeta a otlienación rural la comarca de Montes Orjen
tales. Por Decreto de 17 de noviembre de 1971 se acordó la rea
lización de la concentración parcelaria de la zona del Paflón
de Alamedilla (Granadal <

En cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 82 Y'129
de la Ley de Reforma y-, Desarrollo Agrario'de' 12 de enero de
1973 el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,
ha ;'edactado y sQmete 'a la aprobación de esteMinís~o el
Plan de Mej ora3' Territoriales·:y Ohras de la >zona del> Penón de
Alamedilla (Granada), que se refiere a las obras de red dE;!
caminos y acondicionanüenf-O de regadío, Examinadó el refe~
rido Plan este Ministerio considera que. las obrt\S en él incluí~

das han' ~ido debidamenté clasificadas en los 'grupos que deter
mina el artículo 61, de acuerdo con 1o' especificado en los ar~

ticulos 62 y 65. de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12
de enero de 1973, ....

En su virtud, este, Minisferio se ha servido disponer:

'1.G ?oc aprueba el Plan de MejC'tas .Territoriales y Obras,
redactado PO... , el, -Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario, pár~la z01;la del P~ñón,d'e Alamedi1la (Gr~nada). cuya
concentraci~n parcelaria fUá acordada. por Decreto de 17 de
nbviembrede 1971, segun lo establecidú en. el Úecreto de Orde
naCión Rural de la. comarca de, Montes Onentales, de fecha 18
de didembre de 1009. ~.

2," . De acuerdó coIl,losarticulos 62 y 65 de la Ley, de Re~

forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se consi
dera que las obrM', de red' de' caminOS,' quedan clasificadas de
interés genertll en el gt1!(pd a), y las de acondidonamiento de
regadío' como c:omplementar-ias en ,el grupO' d) del articulo 61
d~ dicha Ley, esta-bleciéntf()separa éstas una', s~b.vención . del
40- por 100, siendb el -plazo de devolución del antiCIpo restante
de veillte años, /

3.° Las oQras deberán iniciatse antes de que tecrmínen los
trabajos da concentración parcelaria o en' 'el plazo que para
la solicitud de beneficios señala el Decreto de Ordenación Rural
de la comarca d~ Montes Orientales, de- 'ft?cha 18 de diciembre
de 1969. '

4,'" Por el Institutq Nacional de, Reforma y Desa¡ITollo Agra
rio se dictarán las normas ipertinentes-,para la ,mejor aplicación
de cuánto se dispone eÍlla presente Orden. "

Lo que comunico a· VV. II. para su conocjmientoy efectos
oportunos. .

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 16 de octubr(l. de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo5. Sr~s. Subsecretario de esta Departamento y Presidenta
del Instítuto Nacionat de' Reforma -y Desarrollo Agrario,

21921 ORDEN <te 16 <te ,octubre as .1974 por la que se
aprueba ef Plan dé Mejorg,s TerritoTial~s.y Obras
de, la-, zona·de concentración wrce1aria de Nava de ,
Roa (Burgo,).

. Urnos.· Sres.": po; 'PéCreto de 16 de s~ptIembÍ"ede 1967 se
deciaró sujeta a: ordenación rural la comarca de Roa,Por
Orden minis~rial de 15 de noviembre de 1972 se acordó la rea
lización de.la concentración·pare.elarla de la ,zona de Nava de
Roa (Burgoe), . '

, En ,CUmplimiento de' lo dispuesto en los, artículojl 82 y 129 de
la Ley d~ Reforma y ~sarróllo'Agrario de 12 de-enero de 1973,
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac~

tado y ,somete a 1& "probación de ,este Ministerio el Plan de,
Mejoras Territoriales y QbraS"', de la zooade Nava de floa
(Burgos), que se refiere a }as"o,braa de red de caminos y red
de sa-neamientQ.ExamJ;nado el'referido Plan,' este Ministerio
consid~ra que las obras en él incluidas han sido debidamente
clasific~das. en los grupos quedetetmina el, artícu~o 61. de
acuerdq con' lo especificado en el articulQ 62 de la Ley de
Reforma' y Desarrollo, Agrario de 12 de enero de 1973.

En s\?- yirtud, este Ministerio~seha ~~rvidú dispone.';

1." 'Se aprueba el Plan :ti6 Mejoras Territoriales. y Obras,.
.redact.ado :e2.r el In§-ti-tuto :F1acwnal de Reforma y Desarrollo
Agrano, ,para la ZOna de Nava de Roa. (Burgos), cuya concen
tración parcelaria f1i~ acordada' por Orden ministerial de '15 de
noviembre de 1972, segun lo esta-blecid.o en el Decreto de Ordena~
cron Rural de la cóm,arca de Roa, de fecha 16 dé 'septiembre'
de 1967.

2." De aguerdo con: el «rtículo 62' de la Ley de Reforma y
qes¡rrollu. Agrario de .1?- de -enero de Hin, se conSIdera que
ias obras de red de caminos y red de ~~neamiento quedan
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